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P R E S E N T A C I Ó N

Con la implementación del Sistema Penal Oral Acusatorio en la jurisdicción 
especializada a partir del 1º de julio de 2022, según lo dispuesto en el Decreto 
1768 del 24 de diciembre de 2020, se inicia un proceso de transformación y 
modernización de la Justicia Penal Militar y Policial, la cual exige la aplicación de 
herramientas efectivas para el desarrollo de la investigación, y que permiten un 
adecuado tránsito del actual procedimiento, caracterizado por la escrituralidad, a 
uno de mayor esfuerzo oral y argumentativo, en donde el trabajo en equipo entre 
investigador y fiscal determinan el éxito en la solución de los casos. 

Para tal fin, esta dirección designó al señor Capitán de Navío, Carlos Alberto 
Madrid Cuéllar, actual Fiscal Delegado ante el Tribunal Superior Militar y Policial para 
la conformación de mesas de trabajo que, a partir de las experiencias investigativas 
y judiciales, construyan una herramienta de planeamiento, organización y desarrollo 
de la investigación judicial, en perspectiva de una administración de justicia 
eficiente, oportuna e imparcial que posibilite el tránsito exitoso hacia el nuevo 
esquema procesal.

Con tal fin se convocó a un Fiscal de la actual estructura procesal, junto a un 
personal de la Policía Judicial, adscritos a la Dirección de Investigación Criminal e 
INTERPOL de la Policía Nacional, quienes desde el año 2013 vienen apoyando a 
la Jurisdicción Penal Militar y Policial, para diseñar una herramienta eficiente que 
permita un adecuado planeamiento de la investigación penal desde un enfoque 
de trabajo en equipo entre la Policía Judicial y el Fiscal. Esta designación recayó 
en el doctor James Alfredo Guzmán Rodríguez, actual Fiscal Penal Militar y los 
investigadores de Policía Judicial: Intendente Uriel Urrego, Intendente Olman 
Guillermo Muñoz Mendivelso, Intendente Pedro Nel Gamboa Quiroga, Subintendente 
Héctor Armando Díaz Plazas, Subintendente Deiby Rigoberto Góez Ortiz. 
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Después de varias sesiones de trabajo conjuntas, se creó un modelo de 
programa metodológico, el cual va a permitir de manera sencilla, pero efectiva, 
planear, desarrollar y controlar, desde el primer contacto con la noticia criminal, la 
investigación penal con vocación de éxito, para responder de manera adecuada a 
las expectativas de justicia que demandan las partes e intervinientes en el proceso 
penal militar y policial. 

En este sentido, con una participación activa de los funcionarios de Policía 
Judicial y del Fiscal Penal Militar, se consideró que la mejor manera de diseñar 
un programa metodológico para la investigación de los delitos de conocimiento 
de la jurisdicción penal militar y policial, bajo el modelo acusatorio, debía partir de 
la interacción permanente entre el investigador y el fiscal, ya sea delegado ante 
los jueces del conocimiento o de conocimiento especializado, quienes desde el 
primer acceso a la noticia criminal deben estructurar el esquema investigativo más 
adecuado para cada caso, permitiendo que se cuente con la evidencia pertinente 
que agote la inferencia razonable de autoría y participación, de probabilidad e 
incluso de conocimiento más allá de la duda razonable, en el evento en que se 
llegue hasta la etapa del juicio oral.

Como resultado de este esfuerzo dialéctico-constructivo, se llegó a un 
modelo de programa metodológico que parte de la descripción de la conducta 
punible, con sus elementos de tipicidad objetiva y subjetiva, considerando 
la evidencia con la que se cuenta, de donde se obtiene la información, se 
establecen las actividades de policía judicial pendientes, el funcionario 
responsable y los resultados de la labor investigativa, sin que esta básica 
estructura, limite al funcionario judicial de requerir otras actuaciones de 
policía necesarias para darle contenido argumentativo a los componentes 
de antijuridicidad y culpabilidad o aquellos que requiera para consolidar su 
caso, en perspectiva de una adecuada imputación, solicitud de medida de 
aseguramiento, acusación o llevar a la mente del juez de conocimiento la 
prueba que supere el umbral de la duda razonable.

Esta herramienta que se propone, no pretende ser camisa de fuerza para 
el desarrollo de la investigación a cargo del binomio investigador-fiscal, por el 
contrario, debe considerarse como un elemento dinámico que se ajuste a las 
necesidades de cada caso en particular, cuyo fin primordial es el planeamiento, 
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desarrollo y control de las labores investigativas que permitan realizar un 
adecuado recaudo de la evidencia necesaria que posibilite probarle al juez la 
teoría del caso del fiscal. 

La pretensión de esta Dirección no es otra que dotar a los funcionarios de 
herramientas para que la transición hacia el sistema penal oral acusatorio, en su 
primera y subsiguientes fases, se caracterice por su efectividad, transparencia y 
ante todo credibilidad en la jurisdicción penal militar y policial, sin perder de vista 
que el nuevo escenario estará caracterizado por la publicidad de las actuaciones 
de nuestros funcionarios judiciales.

Fabio Espitia Garzón 
Director Ejecutivo Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial



8

C A P Í T U L O
P R I M E R

C A P Í T U L O
P R I M E R

C A P Í T U L O
P R I M E R

C A P Í T U L O
P R I M E R

C A P Í T U L O
P R I M E R



1.C A P Í T U L O
P R I M E R

9

1. P ROGR AMA METODOLÓGICO

1.1. Definición e 
importancia 
del programa 
metodológico en el 
proceso penal militar  
y policial

El programa metodológico 
es el método por medio del 
cual se identifica el delito y 
sus elementos, así como la 
evidencia pertinente para 
acreditarlos. 

Sirve para evaluar la aptitud probatoria 
de un caso, mediante el consenso entre el 
Fiscal y el policía judicial de los elementos 
materiales probatorios (EMP), evidencia 
física (EF) e información legalmente 
obtenida (ILO), que permita determinar si 
hay un delito, quién lo cometió, cuál es su 
forma de autoría o participación y dotar 
de contenido los elementos normativos 
de cada tipo penal, a partir de lo cual se 
determinará si el caso tiene vocación de 
éxito en juicio o, frente a la contundencia 
de la investigación, lograr una negociación 
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con el indiciado, imputado o acusado 
para la aceptación de cargos. 

Su importancia radica en:

• • Planear, organizar y evaluar la 
investigación. 

• • Identificar el delito y los elementos 
que lo configuran desde el mismo 
conocimiento del hecho por la 
policía judicial.

• • Determinar los problemas 
probatorios y la evidencia pertinente 
para acreditarlos.

• • Fomentar el trabajo en equipo entre 
el Fiscal Penal Militar y Policial y el 
investigador.

• • Armonizar los roles dispuestos en 
la ley para el Fiscal penal militar y 
policial y el investigador.

• • Contribuir a la celeridad y efectividad 
de las investigaciones. 

• • Aportar al Fiscal los elementos de 
juicio necesarios para sustentar sus 
pretensiones en cada una de las 
etapas del proceso penal militar y 
policial.

• • Permitir la resolución de los casos. 

1.2. Funcionarios que 
intervienen en la 
elaboración del programa 
metodológico

El programa metodológico es 
elaborado en conjunto entre el Fiscal y 

el funcionario de policía judicial, dentro 
de una relación horizontal, armónica, 
no jerarquizada, con respeto de los 
roles que cada uno cumple en la 
investigación, a partir de sesiones de 
trabajo, evaluadas periódicamente para 
conocer los avances de la investigación. 

1.2.1 Forma de intervención 

En desarrollo de la función de 
indagación e investigación participan los 
Fiscales Penales Militares y el Cuerpo 
Especializado de Investigación para 
la Justicia Penal Militar y Policial, de 
conformidad con las Leyes 1407 de 
2010 y 1765 de 2015, estos funcionarios 
intervienen en las etapas mencionadas, 
además sus roles se encuentran 
delimitados de la siguiente manera:

1.2.1.1. Fiscal 

Según el artículo 20 de la Ley 
1765 de 2015, “Corresponde a 
la Fiscalía General Penal Militar y 
Policial, en desarrollo de atribuciones 
constitucionales y legales, la dirección, 
coordinación, control jurídico y 
verificación técnico-científica de las 
actividades que desarrolle la policía 
judicial en los términos previstos en 
el Código Penal Militar”. De lo que se 
puede extraer es que el rol funcional 
que cumple el Fiscal Penal Militar y 
Policial en el Sistema Acusatorio Penal 
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Militar y Policial no es de investigador 
sino de director de la investigación. 

Lo anterior, en armonía con el inciso 
segundo del artículo 363 de la Ley 1407 
de 2010, que determina: “a los Fiscales 
Penales Militares, les corresponde 
la dirección, coordinación, control 
jurídico y verificación técnico-científica 
de las actividades que desarrolle el 
cuerpo técnico de investigación de la 
Justicia Penal Militar y Policial y demás 
organismos que señale la ley en cada 
caso particular”.

1.2.1.2. Servidor de Policía Judicial 

De acuerdo con el numeral 3 del 
artículo 33 de la Ley 1765 de 2015, 
corresponde al funcionario de Policía 
Judicial “Realizar las investigaciones 
de los delitos de acuerdo con lo 
establecido en el Código Penal Militar y 
bajo la dirección del Fiscal Penal Militar 
y Policial Delegado”.

Asimismo, el artículo 42 de la 
Ley 1765 de 2015 dispone que el 
Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Justicia Penal Militar y Policial es 
una dependencia especializada de la 
Fiscalía General Penal Militar y Policial 
que tiene por objeto desarrollar la 
investigación judicial, criminalística, 
criminológica y el manejo de la 
información, orientada a brindar apoyo 

a la administración de la Justicia 
Penal Militar y Policial en los casos 
de su competencia, incluyendo las 
investigaciones que se adelanten en 
vigencia de la Ley 522 de 1999. 

Esta actividad está contemplada, 
de manera complementaria, en el 
Manual de Policía Judicial aprobado por 
el Consejo Nacional de Policía Judicial, 
en donde se determina el portafolio 
de servicios del proceso a desarrollar 
en los ámbitos de investigación 
judicial, criminalística, criminológica y 
administración de información judicial. 

1.3. Cómo se elabora el 
programa metodológico

La elaboración inicial del 
programa metodológico surge en dos 
escenarios:

 El primero, cuando la policía judicial 
conforme el artículo 366 de la Ley 1407 
de 2010, en ejercicio de sus funciones 
recibe denuncias, querellas, informes o 
cualquier otra clase de información que 
permita el ejercicio de la acción penal y 
de los cuales se infiera la posible comisión 
de un delito, caso en el cual procederá 
a trazar el programa metodológico para 
la investigación de los hechos puestos 
en conocimiento y bajo este método 
iniciará los actos urgentes.
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Conforme lo establece el artículo 
368 de la Ley 1407 de 2010, una vez 
presentado el Informe Ejecutivo por 
parte del investigador, donde plasma 
los resultados de los actos urgentes, 
se realizará sesión de trabajo con el 
Fiscal coordinador de la investigación 
para realizar un control jurídico de 
las actuaciones de policía judicial 
adelantadas y evaluar la pertinencia 
de los EMP, EF e ILO, para determinar, 
en consenso, las demás actuaciones 
necesarias para perfeccionar la 
investigación y complementar el 
programa metodológico. 

El segundo escenario, se inicia a 
partir del estudio de la noticia criminal 
cuando es allegada directamente a la 
Fiscalía Penal Militar y Policial, caso 
en el cual el Fiscal Delegado ante 
los jueces de conocimiento solicita 
la asignación del investigador para 
realizar la sesión de trabajo y trazar 
el programa metodológico a fin de 
concertar las actuaciones que deben 
adelantarse para acreditar el delito, 
identificar a los autores y partícipes del 
mismo, entre otras. 

Lo primero que debe hacer el 
Fiscal –en sesión conjunta con el 
investigador– es conocer la información 
aportada a partir de la noticia criminal. 
Luego, deben realizar un proceso de 
adecuación típica y la descomposición 

del tipo penal teniendo en cuenta sus 
elementos (objetivos y subjetivos), 
y a partir de este trabajo en equipo, 
establecer las actividades de 
investigación que se deben agotar para 
obtener la evidencia pertinente. 

Es necesario entender que el 
modelo del programa metodológico no 
puede considerarse una herramienta 
rígida, por el contrario, su espíritu 
no es otro que dinamizar y reevaluar 
los procesos de investigación con 
la implementación del SPOA en la 
Jurisdicción Penal Militar y Policial, 
a fin de lograr una administración 
de justicia más efectiva, expedita y 
con altos estándares de calidad. En 
este contexto, es importante resaltar 
que esta nueva metodología exige un 
cambio de paradigmas y el desarrollo 
de capacidades de adaptabilidad 
frente a los cambios que demanda 
el nuevo sistema procesal; así las 
cosas, el esquema concertado en 
las mesas de trabajo debe ajustarse 
a las necesidades y particularidades 
de cada investigación; por 
consiguiente, puede estar sujeto a 
las modificaciones o cambios que 
consideren necesarios el policía 
judicial o el Fiscal que adelanten 
la investigación, siempre bajo el 
concepto de trabajo en equipo, sin 
el cual, esta propuesta no tendría 
vocación de éxito. 
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El programa metodológico debe 
ser iniciado por la policía judicial y 
el Fiscal, desde el momento en que 
se tiene conocimiento de un hecho 
que revista las características de 
delito y sea de competencia de la 
jurisdicción penal militar y policial. 
En el modelo propuesto deberá 
relacionarse la información obtenida 
para dar inicio a la noticia criminal y 

1.3.1. Primera sección del programa metodológico

1.3.1.1. Datos generales de la investigación

AUTORIDAD: FISCALÍA PENAL 
MILITAR Y POLICIAL 

GRUPO DE PJ: POLICÍA JUDICIAL DE LA JUSTICIA 
PENAL MILITAR Y POLICIAL

NÚMERO DE NOTICIA 
CRIMINAL: 110016000019202109876

DELITO: INSUBORDINACIÓN ARTÍCULO 93 LEY 1407 DE 2010

LUGAR, FECHA Y HORA DE 
LOS HECHOS:

BATALLÓN DE SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 19; 15 
de marzo de 2021 15:30 horas

SINOPSIS DE LOS 
HECHOS:

Denuncia el Capitán Carlos G. P. Comandante de la compañía 
Urano. Dice que el indiciado asumió una actitud desafiante 
al momento de impartirle la orden de que se pusiera firme, 
insultándolo y encarándolo frente a la tropa, lo cual afecta 
gravemente la disciplina de la compañía. 

INDICIADO (S): Sargento Segundo Roberto G. B. 

DENUNCIANTE (S): Capitán Carlos G. 

se alimenta mediante el desarrollo 
de las actividades de policía judicial 
a partir del resultado de los actos 
urgentes, de la investigación o 
indagación, siempre bajo un trabajo 
coordinado con el Fiscal a cargo del 
conocimiento del caso. 

Para fines académicos, se propone 
el siguiente ejemplo: 

1.3.1.2. Número de noticia criminal 

En este ítem se registra el número 
de identificación NUNC (Número 

Único de Noticia Criminal), el cual se 
compone de 21 dígitos discriminado 
de la siguiente manera: (departamento, 



14

P
R

O
G

R
A

M
A

 M
E

TO
D

O
L

Ó
G

IC
O

 P
A

R
A

 E
L

 P
L

A
N

E
A

M
IE

N
TO

, 
D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 Y

 C
O

N
T

R
O

L
 D

E
 L

A
 I

N
V

E
S

TI
G

A
C

IÓ
N

 

municipio, entidad, unidad receptora, 
año y el consecutivo).

1.3.1.3. Delito 

En este acápite, el servidor de 
policía judicial y el Fiscal, de acuerdo 
con la forma en que se conozca la 
noticia criminal, basado en la situación 
fáctica denunciada debe realizar la 
adecuación típica de la conducta, es 
decir, determinar frente a qué tipo 
penal se debe planear y desarrollar la 
investigación. Es importante resaltar 
que, si en principio el conocimiento 
inicial lo tiene el investigador, ante 
cualquier duda debe acudir a la asesoría 
del Fiscal, quien en su rol de director y 
coordinador de la investigación debe 
agotar este proceso de adecuación 
típica, para lograr una correspondencia 
entre el componente jurídico y el 
fáctico. 

1.3.1.4. Lugar, fecha y hora de los 
hechos 

Espacio para registrar las 
circunstancias de tiempo y lugar en 
que se presentaron los hechos, estas 
pueden estar sujetas a variaciones 
de acuerdo con lo que se establezca 
en la investigación, aunque deben 
atender los interrogantes: dónde y 
cuándo. 

1.3.1.5. Sinopsis de los hechos

Se consignarán de manera sucinta 
los hechos que dan origen a la 
investigación penal a partir del estudio 
de la denuncia, querella, informes de 
otra clase o información de oficio que 
cumpla con los requisitos consagrados 
en el artículo 246 de la Ley 1407 de 
2010. “Requisitos de la denuncia o de 
la querella”

1.3.1.6. Indiciado(s) 

Contiene la relación de los nombres 
y apellidos de la persona sobre la cual 
recae el ejercicio de la acción penal y 
que se infiere es el sujeto activo del 
delito.

1.3.1.7. Denunciante(s) 

Identificación de la persona que 
pone en conocimiento de la policía 
judicial o la Fiscalía los hechos materia 
de investigación. 

1.3.2. Explicación de la 
propuesta del modelo de 
programa metodológico

En principio se hace énfasis en 
que los casos propuestos tienen una 
vocación eminentemente académica 
y, por lo tanto, no limitan la visión 
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o concepto que cada funcionario 
tenga respecto de estos, puesto 
que simplemente se ofrecen como 
una guía para orientar al esfuerzo 
constructivo del Fiscal y del 
investigador, a partir del trabajo 
en equipo y obtener la evidencia 

pertinente para agotar los grados de 
conocimiento exigidos en cada una 
de las etapas procesales. 

Para tal fin, el programa 
metodológico reúne los siguientes 
componentes: 

Descripción y 
modalidad de 
la conducta

¿Qué 
información 

tengo?

¿De dónde 
se obtiene la 
información?

Actividades 
pendientes

Responsable
Actividad

Resultados de 
la actividad

1.3.2.1. Descripción y modalidad de la 
conducta 

En la descripción de la conducta, 
se hace un primer proceso de 
adecuación típica (tipicidad objetiva-
tipicidad subjetiva) a partir de la noticia 
criminal, puesto que ello determinará 
el planeamiento de las actuaciones de 
policía judicial necesarias para obtener 
la evidencia pertinente y resolver el 
caso. 

Una vez determinado el delito, 
se procede a la desintegración o 
listado básico del tipo penal en 
sus componentes de tipicidad 
objetiva y tipicidad subjetiva, lo que 
no evita que se consideren otras 
categorías dogmáticas del hecho 
punible, a saber, la antijuridicidad y la 
culpabilidad.

En este sentido, corresponde al 
desglose de los elementos de tipicidad 
objetiva y subjetiva que, finalmente, 
constituyen problemas probatorios 
para el investigador y el Fiscal, 
privilegiando en principio los elementos 
de tipicidad objetiva, ya que en ningún 
momento limitan al Fiscal para abordar 
otros requerimientos estructurales de 
la conducta punible. 

Para una mejor comprensión de la 
dinámica de construcción del programa 
metodológico, se tomará como ejemplo 
su elaboración a partir del delito de 
peculado sobre bienes de dotación, 
consagrado en el artículo 99 Ley 1407 
de 2010, así:

Sujeto Activo: “EL”. Problema 
probatorio: ¿Él?, es decir, ¿Quién(es) 
son autores y/o partícipes del delito? 
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Cualificación: “QUÉ”. Problema 
probatorio: ¿Es integrante de la fuerza 
pública?, ¿está en servicio activo? 
Elementos del fuero Penal Militar y 
Policial. 

Verbo rector: “Se apropie”. 
Problema Probatorio: ¿Se apropió del 
bien de dotación? Debe tenerse en 
cuenta que el verbo rector del tipo penal, 
a la vez puede constituir un ingrediente 
normativo, que nos obliga a acudir a 
fuentes jurídicas o extrajurídicas, como 
la ley, la doctrina, la jurisprudencia, 
los reglamentos militares o de policía, 
para obtener su definición y llenar de 
contenido el concepto. 

Ingrediente normativo: “En 
provecho suyo o de un tercero”. 
Problema Probatorio: ¿Se apropió 
del bien en provecho suyo o de un 
tercero?, ¿de qué manera?

Ingrediente normativo: “Bienes 
de dotación”. Problema Probatorio: 
¿El bien apropiado es un bien de 
dotación?

Ingrediente normativo: 
“Confiado o entregado por título no 
traslaticio de dominio”. Problema 
Probatorio: ¿los bienes fueron 
confiados o entregados a título 
no traslaticio de dominio? ¿Cuál? 

1.3.2.2. ¿Qué información tengo?

En esta columna se plasma la 
información que se extrae de los hechos 
denunciados, aunque no son los mismos 
hechos jurídicamente relevantes, pues 
estos, solo se pueden construir a 
partir de la evidencia obtenida por los 
integrantes de la Policía Judicial. 

Ejemplo: 

EL = Se trata de Carlos Antonio 
G. J. identificado con cédula de 
ciudadanía n.° 80.000.000. El 
problema probatorio ¿Es Carlos 
Antonio G. J. el autor del delito o es 
otra persona? ¿Es su cupo numérico 
de identificación asignado por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil?

1.3.2.3. ¿De dónde se obtiene la 
información? 

En esta variable se registra la fuente 
de información de la cual se adquieren 
los datos registrados en el numeral 
anterior. Denuncia presentada en 
contra del señor Carlos Antonio G. J., 
identificado con cédula de ciudadanía 
n.° 80.000.000.

1.3.2.4. Actividades de Policía Judicial 
pendientes 

Son aquellas tareas que se derivan 
de la sesión de trabajo realizada entre 
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la Policía Judicial y el Fiscal, donde se 
determinan los objetivos y el plan de 
trabajo investigativo para dar respuesta 
a los problemas probatorios surgidos 
de los elementos descriptivos del tipo 
penal y de la modalidad de la conducta. 
Todas estas actividades se desarrollan 
con el fin de obtener elementos 
materiales probatorios pertinentes 
(EMP), evidencia física pertinente (EF) 
e información legalmente obtenida 
pertinente (ILO), que permita soportar 
los argumentos del Fiscal en las 
diferentes etapas del proceso penal 
militar y policial. 

Ejemplo: Artículo 290 Ley 1407 de 
2010 identificación o individualización

¿Cómo se resuelve el primer 
problema probatorio del tipo penal 
“EL”? 

Actividades de Policía Judicial por 
realizar:

• • Obtener consulta web service 
del indiciado ante la Registraduría 
Nacional del Estado Civil 

• • Realizar reseña decadactilar y 
descripción morfocromática del 
indiciado

• • Realizar fijación fotográfica del 
indiciado 

• • Solicitar cotejo lofoscópico con 
fines de identidad

• • Establecer situación sociofamiliar 
del indiciado (arraigo)

• • Establecer antecedentes del 
indiciado 

1.3.2.5. Responsable de la actividad 

Se registra el(los) servidor(es) de 
policía judicial responsable(s) de las 
actividades propuestas en el programa 
metodológico, con el fin de que el Fiscal 
asuma la dirección, coordinación y 
control de las actuaciones de la policía 
judicial para garantizar su legalidad y la 
obtención de la evidencia pertinente 
para asumir su rol acusatorio en las 
diferentes audiencias preliminares, 
o en la etapa de juicio oral para 
soportar su teoría del caso de manera 
suficientemente su teoría del caso. 

1.3.2.6. Resultado de actividad 
investigativa cumplida  
por la policía judicial

En este ítem, se van registrando 
los resultados de las actividades 
cumplidas tanto por el Fiscal como 
por el investigador, proyectados en 
la sesión de trabajo, en perspectiva 
de darle contenido a cada uno de 
los elementos del tipo penal, en sus 
componentes de tipicidad objetiva, 
subjetiva y demás requerimientos 
jurídicos necesarios para la 
investigación de cada delito.
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A manera de ejemplo, en respuesta 
al problema probatorio “EL” ¿cómo 
pruebo la identidad?, es importante 
resaltar que, si bien es cierto, existe el 
concepto de libertad probatoria y la tarifa 
legal está proscrita en el ordenamiento 
jurídico colombiano, en materia de 
investigación criminal prevalece el 
dictamen o concepto del perito idóneo 
para temas de identificación; por lo tanto, 
el informe de investigador de laboratorio 
dactiloscópico de identificación de 
personas vivas, presentado por el perito, 
será pertinente para demostrar la plena 
identidad del indiciado, imputado o 
acusado, en un grado de conocimiento 
más allá de toda duda razonable. 

Frente a la individualización, 
se cuenta con la descripción 
morfocromática, con los rasgos 
individualizantes del investigado, su 
fotografía morfofacial, ubicación de su 
lugar de residencia, conformación de 
su núcleo familiar, ocupación, así como 
los antecedentes que registre para 
efectos de solicitud de imposición de 
medida de aseguramiento. 

Con esta información –incorporada 
en la carpeta– se tendría resuelto el 
problema probatorio relacionado con 
la identificación e individualización 
del sujeto activo del delito con el cual 
el Fiscal director y coordinador de 
la investigación puede sustentar el 
hecho jurídico relevante de autoría y/o 
participación. Así, igualmente, deberá 
proceder con los demás elementos 
de tipicidad objetiva, subjetiva y 
otros requerimientos de necesaria 
investigación, como serían temas 
de agravación y atenuación punitiva, 
mayor o menor punibilidad, causales de 
ausencia de responsabilidad y otras.

Igualmente, no se puede 
perder de vista el control necesario 
de las gestiones investigativas 
necesarias, este se va cumpliendo 
en plazos razonables, lo cual exige 
el acatamiento de los términos y 
verificación continua de resultados, 
con el fin de retroalimentar los 
objetivos propuestos y concertar 
otros nuevos de acuerdo con la 
evolución de la investigación. 
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2.1. Programa metodológico para delitos contra la disciplina

AUTORIDAD: FISCALÍA PENAL 
MILITAR Y POLICIAL 

GRUPO DE PJ: POLICÍA JUDICIAL DE LA JUSTICIA 
PENAL MILITAR Y POLICIAL

NÚMERO DE NOTICIA 
CRIMINAL: 110016000019202109876

DELITO: INSUBORDINACIÓN ARTÍCULO 93 LEY 1407 DE 2010

LUGAR, FECHA Y HORA 
DE LOS HECHOS:

Batallón de Servicios para el Combate número 19; 15 de marzo 
de 2021 15:30 horas

SINOPSIS DE  
LOS HECHOS:

Denuncia el Capitán Carlos G. P. Comandante de la Compañía 
Urano que él indiciado asumió una actitud desafiante al momento 
de impartirle la orden de que se pusiera firme, insultándolo 
y encarándolo frente a la tropa, lo cual afecta gravemente la 
disciplina de la compañía. 

INDICIADO (S): Sargento Segundo Roberto G. B. 

DENUNCIANTE (S): Capitán Carlos García 

2 .  P ROPUESTA DE APLICACIÓN P R ÁCTICA  
DEL P ROGR AMA METODOLÓGICO PAR A  

DELITOS DE CONO CIMIENTO DE LA 
JURISDICCIÓN PENAL MILITAR Y  POLICIAL
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3.  UTILIDAD DEL P ROGR AMA METODOLÓGICO  
EN LAS AUDIENCIAS P RELIMINARES P REV ISTAS  

EN LA LE Y 1407 DE 2010

3.1. Utilidad del programa 
Metodológico en la 
Audiencia de Control de 
Legalidad de Captura (Art. 
455 Y 460 Ley 1407 de 
2010)

Antes de presentar la propuesta 
de utilidad del programa metodológico 
como apoyo para el fiscal en la 
audiencia de control de legalidad de 
la captura, se hace necesario hacer 
algunas precisiones de tipo normativo 

y jurisprudencial, fundamentales para la 
efectividad del sistema.

Respecto de la captura, tenemos 
en principio sus requisitos generales, a 
saber:

Artículo 455. Requisitos generales. 
Para la captura se requerirá orden escrita 
proferida por el Juez Penal Militar y 
Policial de Control de Garantías con 
las formalidades legales y por motivo 
previamente definido por la ley. 
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El fiscal que dirija la investigación 
solicitará la orden al juez correspondiente, 
acompañado de la policía judicial que 
presentará los elementos materiales 
probatorios, evidencia física o la 
información pertinente, en la cual se 
fundamentará la medida. El Juez Penal 
Militar y Policial de Control de Garantías 
podrá interrogar directamente a los 
testigos, peritos y funcionarios de la 
policía judicial y, luego de escuchar 
los argumentos del fiscal, decidirá de 
plano. 

Capturada la persona será puesta 
a disposición de un Juez Penal Militar 
y Policial de Control de Garantías en 
el plazo máximo de treinta y seis (36) 
horas para que efectúe la audiencia 
de control de legalidad, ordene la 
cancelación de la orden de captura y 
disponga lo pertinente con relación al 
aprehendido. 

460. Procedimiento en caso de 
flagrancia.

Si de la información suministrada o 
recogida aparece que el supuesto delito 
no comporta detención preventiva, 
el aprehendido o capturado será 
liberado por la Fiscalía, imponiéndosele 
bajo palabra un compromiso de 
comparecencia cuando sea necesario. 
De la misma forma se procederá si la 
captura fuere ilegal. 

La Fiscalía Penal Militar, con 
fundamento en el Informe recibido 
de la autoridad militar, policiva o del 
particular que realizó la aprehensión, o 
con base en los elementos materiales 
probatorios y evidencia física 
aportados, presentará al aprehendido, 
inmediatamente o a más tardar 
dentro de las treinta y seis (36) horas 
siguientes, ante el Juez Penal Militar y 
Policial de Control de Garantías para 
que este se pronuncie en audiencia 
preliminar sobre la legalidad de la 
aprehensión y las solicitudes de la 
Fiscalía, de la defensa y del Ministerio 
Público. 

Por la máxima importancia que 
reviste la restricción del derecho 
fundamental a la libertad, se ofrece 
oportuno hacer mención de los retenes 
jurídicos constitucionales que se han 
definido respecto de la captura. 

La Corte Suprema de Justicia en su 
Sala de Casación Penal ha desarrollado 
en su jurisprudencia (Radicado 36107 
de fecha 14 de septiembre de 2011) 
los controles que debe ejercer tanto 
el Fiscal como el Juez de Control de 
Garantías en lo relacionado con la 
captura por orden escrita de autoridad 
competente y la captura en flagrancia.

Así lo ha considerado la alta 
corporación judicial: 
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«La drástica afectación de uno de 
los derechos más importantes operada 
con la captura, impone la necesidad de 
que las razones, la forma y el tiempo 
de tal intervención sea revisado por 
una autoridad judicial, de manera 
pronta, como ha quedado claro de los 
compromisos internacionales referidos 
en precedencia. 

En desarrollo de tales presupuestos 
el Legislador colombiano se ha 
cuidado de introducir los controles 
correspondientes.

De una parte, en lo relacionado 
con la captura por orden escrita de 
autoridad judicial competente, el 
inciso segundo del artículo 297 previó 
la obligación de poner al aprehendido 
a órdenes del juez de control de 
garantías en un plazo máximo de 36 
horas, a efectos de que se analice la 
legalidad de la forma en que se produjo 
la privación de su libertad, dado que 
ya existía una orden judicial para cuya 
expedición fue necesario analizar la 
inferencia de autoría o participación 
del ciudadano en relación con un delito 
grave. 

Frente al capturado en flagrancia 
resulta más exigente el control de 
legalidad en comparación con el 
capturado por orden de autoridad 
judicial, en lo que hace relación a la 

amplitud de su contenido y al tiempo 
en el que debe realizarse, como al 
número de observadores llamados a 
hacer la evaluación.

En lo referente al contenido del 
control del capturado en flagrancia es 
tanto formal como material, de suerte 
que se analiza la procedencia, como 
la forma, así como el trato dispensado 
al aprehendido. En relación con los 
tiempos el Legislador incluyó en 
el inciso cuarto del artículo 302 la 
expresión “inmediatamente”, antes 
del plazo “o a más tardar dentro de 
las treinta y seis horas siguientes”; la 
cual no se incorporó al fijar el límite 
temporal para el control judicial del 
aprehendido con orden de captura. Y, 
finalmente, dispuso dos controles de 
legalidad, uno a cargo del fiscal-según 
se observa claramente en el inciso 4º 
del artículo 302 y otro, encabeza del 
juez de control de garantías–inciso 
quinto del artículo 302 ibídem-.

Así pues, la legislación colombiana 
instaló un retén adicional previo para el 
control de legalidad de la privación de 
libertad, precisamente, el contenido en 
el inciso cuarto del artículo 302, norma 
según la cual:

“Si de la información suministrada o 
recogida aparece que el supuesto delito 
no comporta detención preventiva, 
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el aprehendido o capturado será 
liberado por la fiscalía, imponiéndose 
bajo palabra un compromiso de 
comparecencia cuando sea necesario. 
De la misma forma se procederá si la 
captura fuere ilegal.“

En consecuencia, esta norma 
impone al fiscal a cuya disposición 
es puesto el capturado, la obligación 
de valorar dos situaciones: 1) si el 
presunto delito por el que se procede 
comporta medida de aseguramiento; 
y, 2) si la captura fue legítima, esto 
es, si se produjo dentro de una de 
las precisas y estrictas hipótesis 
previstas para la flagrancia–vale 
decir que no haya sido arbitraria-, y 
si la forma en que se produjo respetó 
los estándares legales; apreciación 
que de acuerdo con sus resultados 
podría generar como efecto 
ineluctable la orden de libertad 
inmediata del aprehendido, so pena 
de incurrir en el delito descrito en 
el artículo 175 del estatuto punitivo, 
conocido como prolongación ilícita 
de privación de libertad.

De manera que, si el fiscal concluye 
que el delito por el que se produjo 
la captura no comporta medida de 
aseguramiento, o que la aprehensión 
fue ilegal, deberá, de inmediato, ordenar 
el restablecimiento de la libertad, sin 
más consideraciones.

De suerte que, cuando la captura 
en situación de flagrancia se presenta 
o se interpreta extendiendo la ley más 
allá de los eventos que la configuran 
y contrariando los alcances de la 
evaluación restrictiva contenida en el 
artículo 295 dela Ley 906 de 2004, 
se convierte en arbitraria, siendo 
obligación de la autoridad llamada a 
controlar la legalidad de la aprehensión, 
declararlo así.

La seguridad jurídica implica, 
entre otras cosas, la vigencia de la 
expectativa según la cual el derecho 
será aplicado de acuerdo con su 
contenido y finalidad contextual.

En términos de eficacia policiva 
podría ser deseableincluso por 
la mayoríala ampliación de las 
posibilidades de actuación de quien 
captura y de la interferencia en las 
libertades ciudadanas; sin embargo, el 
Estado de derecho claramente marca 
los límites del principio de legalidad, 
sobre el que se sustenta precisamente 
la independencia judicial, en cuya 
optimización se paga un precio tan 
costoso en épocas en que los otros 
poderes públicos creen tener derecho 
a indicarle a los jueces el sentido de 
sus decisiones, independencia que 
se convierte en una virtud a exaltar 
de la administración de justicia y no a 
censurar o a reprimir».
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3.2. Utilidad del Programa 
Metodológico en la 
Audiencia de Formulación 
de Imputación (Arts. 444 
Al 447 Ley 1407 de 2010)

Antes de presentar la propuesta 
de utilidad del programa metodológico 
como apoyo para el fiscal en la 
audiencia de control de formulación de 
imputación, se hace necesario hacer 
algunas precisiones de tipo normativo 
y jurisprudencial, fundamentales para la 
efectividad del sistema.

Respecto al contenido de la 
audiencia de formulación de imputación, 
precisa la ley penal militar y policial, en 
su artículo 446.

 “Artículo 446. Contenido. Para la 
formulación de la imputación, el 
fiscal deberá expresar oralmente: 

1.Individualización concreta 
del imputado, incluyendo su 
nombre, los datos que sirvan 
para identificarlo y el domicilio 
de citaciones. 

2. Relación clara y sucinta de los 
hechos jurídicamente relevantes, 
en lenguaje comprensible, lo cual 
no implicará el descubrimiento 
de los elementos materiales 
probatorios, evidencia física 

ni de la información en poder 
de la Fiscalía, sin perjuicio 
de lo requerido para solicitar 
la imposición de medida de 
aseguramiento. 

3. Posibilidad del investigado de 
allanarse a la imputación y a 
obtener rebaja de pena de 
conformidad con el 496 de este 
Código.” 

De la lectura de esta disposición 
normativa, se imponen como deberes 
del fiscal los siguientes:

3.2.1. Individualización concreta 
del imputado. 

“Sobre la individualización del 
sindicado, la Corte Suprema de Justicia 
ha dicho: 

“Individualizar o individuar 
significa el proceso más o menos 
complicado de concretar a una 
persona, de distinguirla con sus 
características de todas las demás. 
Es una tarea de índole originaria 
que supone la concreción de una 
persona por la reunión de una 
serie de elementos que sobre ella 
poseemos, elementos que provienen 
de ella misma y que se refieren a sus 
características, a lo que le es propio 
como individualidad física o moral.
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“Identificar es algo que se haya 
íntimamente ligado a lo anterior, pero que 
es, sin embargo, diferente en un sentido 
amplio, genérico, identificar implica una 
yuxtaposición, el proceso más o menos 
complicado de ver si lo que se posee 
respecto a la individualidad de alguien 
corresponde, se ajusta a la misma. La 
identificación es el resultado final a que 
toda individualización debe concluir. 
Identificar, pues, no es precisamente 
descubrir, sino confirmar, realizar un 
reconocer, acreditar la exactitud de 
lo individualizado, de lo conocido”. 
(Criminalística, en Enciclopedia 
OMEBA, Tomo V, pág.119).

...“Por la primera operación, la de 
individualizar, se establece que se trata 
de una persona determinada, de una 
integridad sicofísica aislada, de alguien 
que se concreta en la afirmación “Este y 
no otro”. Por la segunda (identificación), 
se agregan a esa individualización 
el nombre, apellido, edad, lugar de 
nacimiento, residencia actual, estado, 
profesión, etc., tal como se ve en el 
artículo 386 (359 del actual C. de P.P.) 
que consigna reglas para la recepción 
de indagatoria”1.

1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
septiembre 25 de 1979, M.P. Pedro Elías Serrano Abadía.

Sobre la misma temática la 
corte suprema se ha pronunciado 
en radicados AP2140-2015, 29 abr. 
Radicado 45753, AP4435-2014. Rad. 
40663 y AP4488-2015. Radicado 
42912

3.2.2. Relación clara y sucinta de 
los hechos jurídicamente 
relevantes.

En Radicación No. 51007, del 
5 de junio de 2019, MP. PATRICIA 
SALAZAR CUELLAR, los hechos 
jurídicamente relevantes son definidos 
en los siguientes términos: 

“De vieja data esta Corporación 
ha dejado sentado que los hechos 
jurídicamente relevantes son 
aquellos que encajan o pueden 
ser subsumidos en las respectivas 
normas penales:

Este concepto fue incluido en 
varias normas de la Ley 906 de 
2004. Puntualmente, los artículos 
288 y 337, que regulan el contenido 
de la imputación y de la acusación, 
respectivamente, disponen que en 
ambos escenarios de la actuación 
penal la Fiscalía debe hacer “una 
relación clara y sucinta de los hechos 
jurídicamente relevantes”
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3.2.3. Definición del delito 
que se le imputa con 
circunstancias de 
agravación si las tiene; 
circunstancias de mayor 
punibilidad si las tiene.

La imputación jurídica en la audiencia 
de formulación de imputación, debe ser 
lo más clara y completa, habida cuenta 
de las implicaciones que tendrá en el 
evento de una aceptación de cargos 
o la incursión en la fase de juicio, que 
inicia con la audiencia de formulación 
de acusación.

A este respecto en radicado No. 
54996, SP4054-2020, del 22 de 
octubre de 2020, siendo magistrado 
ponente el doctor José Francisco 
Acuña Vizcaya, la sala penal de 
la corte suprema de justicia, se 
precisó:

“En efecto, aunque el artículo 448 
de la Ley 906 de 2004 prevé que 
«el acusado no podrá ser declarado 
culpable por hechos que no consten 
en la acusación, ni por delitos por los 
cuales no se ha solicitado condena», 
los desarrollos jurisprudenciales, tanto 
de la Corte Constitucional como de 
esta Sala, han llevado a la consolidación 
del criterio según el cual la delimitación 
fáctica del trámite depende de la 
comunicación de hechos jurídicamente 

relevantes efectuada en la formulación 
de imputación.

En esa comprensión, el Tribunal 
Constitucional ha sostenido que:

«…en materia de aplicación del 
principio de congruencia en el contexto 
de un sistema penal acusatorio, se tiene 
que (i) se trata de un principio cardinal 
que orienta las relaciones existentes 
entre la formulación de la acusación 
y la sentencia; (ii) su aplicación se 
extiende al vínculo existente entre la 
audiencia de imputación de cargos y 
aquella de formulación de la acusación; 
(iii) de allí que esta última no pueda 
incorporar hechos nuevos, es 
decir, no imputados previamente al 
procesado»2.

Esta Corporación, en esa misma 
línea, ha depurado las siguientes 
subreglas:

«Frente a las modificaciones que 
pueden introducirse a la premisa fáctica 
de la imputación: (i) los cambios en la 
calificación jurídica pueden realizarse 
en la audiencia de acusación; (ii) 
igualmente, las precisiones factuales 
que no incidan en la calificación jurídica; 
(iii) por el carácter progresivo de la 
actuación, es posible que la premisa 

2 Sentencia C – 025 de 2010



CAPÍTULO 3 .  ∕ PROPUESTA UTILIDAD DEL PROGRAMA METODOLÓGICO EN LAS 
AUDIENCIAS PRELIMINARES PREVISTAS EN LA LEY 1407 DE 2010

287

fáctica expuesta en la imputación sufra 
cambios, que incidan en su calificación 
jurídica; (iv) como la imputación 
constituye una forma de materializar 
el derecho del procesado a conocer 
oportunamente los cargos y contar 
con tiempo suficiente para la 
defensa, en la acusación no puede 
modificarse el núcleo fáctico de 
la imputación; (iii) cuando el fiscal 
considere procedente incluir los 
referentes fácticos de nuevos delitos, 
introducir cambios factuales que 
den lugar a un delito más grave o 
modifiquen el núcleo de la imputación, 
tiene la posibilidad de adicionarla; 
(iv) si por el carácter progresivo de 
la actuación, luego de la imputación 
se establecen aspectos fácticos que 
puedan adecuarse a circunstancias 
genéricas o específicas de mayor 
punibilidad, o den lugar a un delito 
consumado en lugar de la tentativa 
imputada inicialmente, ese cambio 
puede hacerse en la acusación; (v) al 
efecto, el juez evaluará el tiempo que 
debe transcurrir entre la acusación y 
la audiencia preparatoria, según los 
rangos establecidos en la ley, en orden a 
salvaguardar el derecho del procesado 
a contar con suficiente tiempo para 
preparar su estrategia defensiva; y 
(vi) los cambios factuales favorables 
al procesado pueden realizarse en la 
audiencia de acusación, en los términos 
analizados a lo largo de este fallo»11.

Así pues, la definición de 
los comportamientos atribuidos 
a la persona investigada en la 
formulación de imputación – esto 
es, la imputación fáctica  es la que 
demarca el objeto naturalístico del 
debate a lo largo de todo el proceso 
y, en tal virtud, su núcleo debe 
permanecer invariable tanto en la 
posterior acusación como en el fallo 
que, al término del diligenciamiento, 
llegue a proferirse.

En ese orden de cosas, la 
congruencia, que constituye un 
principio definitorio del proceso penal 
de tendencia acusatoria y una garantía 
fundamental del investigado (en tanto 
su acatamiento le permite comprender 
en concreto qué es lo que se le 
atribuye, estructurar una estrategia 
defensiva y no ser sorprendido 
con cargos a los que no ha podido 
oponerse de manera razonada) resulta 
quebrantado, entre otras hipótesis, 
cuando se le condena «por hechos 
no incluidos en la imputación y 
acusación», ora «por un delito jamás 
mencionado fácticamente en la 
imputación, ni fáctica y jurídicamente 
en la acusación»12.

El llamado al fiscal es a que dé 
respuesta a las preguntas del qué, 
cómo, cuándo y dónde ocurrieron 
los hechos que se estiman conforme 
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con la teoría del caso, jurídicamente 
relevantes. Por ello, la ambigüedad, 
oscuridad, imprecisión o formulación 
anfibológica de la imputación fáctica, 
afectan la defensa material y el debido 
proceso y son fuente de nulidad por 
violación del principio de coherencia 
y de congruencia que determinan la 
invariabilidad del núcleo fáctico de la 
imputación3.

Respecto a la formulación de 
imputación, la Corte Constitucional en 
Sentencia C -559 de 2019, señaló: 

“Formulada la imputación se inicia 
oficialmente la etapa de investigación, 
fase en la cual se practicarán las 
diligencias que permitan establecer la 
forma como ocurrieron los hechos, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en que los mismos se presentaron, los 
implicados en su condición de autores 
o partícipes, los daños y perjuicios 
ocasionados con la conducta y el 
monto de la indemnización. En esta 
fase el imputado puede aceptar los 

3 Opinión Dr. FRANCISO SINTURA, Publicación 17 de 
marzo de 2021 – Asuntos Legales 

cargos presentados por la Fiscalía o 
rechazarlos. La aceptación total de los 
cargos formulados con la imputación 
permite la protocolización inmediata de 
la acusación y no tendría lugar la etapa 
de investigación”

3.2.4. Posibilidad del investigado 
de allanarse a la 
imputación y a obtener 
rebaja de pena de 
conformidad con el 
artículo 496 de la Ley 
1407 de 2010 este 
Código.”

El artículo 493 de la Ley 1407 de 
2010, prevé que “La aceptación de los 
cargos determinados en la audiencia 
de formulación de la imputación, 
comporta una rebaja hasta de la 
mitad de la pena imponible…”, lo cual 
supone que una completa y suficiente 
investigación en la etapa de indagación 
le hará atractivo al indiciado allanarse 
a los cargos imputados, previendo que 
en las siguientes etapas del proceso 
penal perdería la oportunidad ofrecida 
en esta audiencia.
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3.3. Utilidad del Programa 
Metodológico en la 
Audiencia de Solicitud de 
Imposición de Medida de 
Aseguramiento

Las exigencias legales para la 
imposición de medida de aseguramiento, 
se encuentran previstas del articulo 
464 al 466 de la Ley 1407 de 2010, que 
se pueden sintetizar, en los siguientes 
deberes para el fiscal, así: 

1. Identificar plenamente al imputado 
(Art. 464 Ley 1407 de 2010)

2. Exponer el delito por el cual se 
solicita la medida. 

3. Acreditar mediante EMP y EF la 
inferencia razonable de autoría 
o participación el imputado en la 
comisión del delito, Para tal fin el 
Fiscal debe acreditar los hechos 
jurídicamente relevantes con el 
resultado de la actividad de la 
policía judicial.

4. Seleccionar y acreditar alguno de 
los requisitos contemplados en el 
Art. 466 de la Ley 1407 de 2010, a 
saber:
4.1. Que la medida de aseguramiento 

se muestre como necesaria 
para evitar que el imputado o 
acusado obstruya el debido 
ejercicio de la justicia. 

4.2. Que el imputado o acusado 
constituye un peligro para la 

seguridad de la sociedad, de la 
víctima o de la fuerza pública. 

4.3. Que resulte probable que 
el imputado o acusado no 
comparecerá al proceso o que 
no cumplirá la sentencia.

5. Considerar las causales de 
procedencia de la detención 
preventiva, a saber: 
5.1. Cuando se trate de delitos 

que atenten contra la disciplina, 
el servicio, cualquiera sea la 
sanción privativa de la libertad. 

5.2. En los delitos investigables de 
oficio, cuando el mínimo de la 
pena prevista por la ley sea o 
exceda de dos (2) años. 

5.3. Cuando se hubiere realizado la 
captura en flagrancia por delito 
doloso o preterintencional que 
tenga prevista pena de prisión.

6. Aplicar al requisito seleccionado el 
test de ponderación. (hace relación 
a la necesidad, proporcionalidad 
y razonabilidad de la medida 
solicitada) 
“En la jurisprudencia han sido 

reconocidos como elementos 
fundamentales o esenciales que 
deben ser considerados por el juez 
constitucional a la hora de realizar un 
test de proporcionalidad

Idónea. La idoneidad exige que 
el medio restrictivo del derecho 
individual sea adecuado para la 
satisfacción del principio que se 
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beneficia con la realización del fin 
propuesto.

La necesidad hace referencia a que 
la limitación a un derecho fundamental 
debe ser indispensable para la 
obtención del objetivo previamente 
descrito como legítimo y, que, de 
todos los medios existentes para su 
consecución, debe ser el que, en forma 
menos lesiva, injiera en la efectividad 
del derecho intervenido. 

Proporcionalidad: en sentido 
estricto, el cual permite entrar a 
evaluar o ponderar si la restricción 
a los derechos fundamentales que 
genera la medida cuestionada, resulta 
equivalente a los beneficios que 
reporta, o si, por el contrario, ésta 
resulta desproporcionada al generar 
una afectación mucho mayor a estos 
intereses jurídicos de orden superior. 
En otras palabras, es a partir de 
este especifico modelo de test que 
resulta posible poner en la balanza 
los beneficios que una medida tiene 
la virtualidad de reportar y los costos 
que su obtención representa, de forma 
que sea posible evidenciar si ésta se 
encuentra ajustada al ordenamiento 
superior al propender por una relación 
de costo-beneficio que, en general, 
resulta siendo favorable a los intereses 
constitucionales en controversia”. 
(Sentencia C-144 de 2015)

La Jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia, con relación 

a la carga de motivación que debe 
cumplir la imposición de la medida de 
aseguramiento, en la jurisdicción penal 
ordinaria, ha decantado las exigencias 
para esta audiencia, entre otras: T 
104439, Numero de providencia 
STP7721-2019 de fecha 11 de junio 
de 2019. MP. PATRICIA SALAZAR 
CUÉLLAR, así: 

«Los arts. 306 a 316 del Código 
de Procedimiento Penal regulan 
las medidas de aseguramiento. 
En la audiencia que debe surtirse 
para decretarlas, la Fiscalía y la 
representación de víctimas tienen la 
carga de motivar su postulación para 
solicitarlas y el juez de control de 
garantías emitir su decisión, ambos, 
teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos:

i) La inferencia razonable de 
participación del imputado en 
la conducta. Para tales efectos, 
deben presentarse y explicarse las 
evidencias físicas y otra información 
legalmente obtenida, con la que se 
acredite, en el nivel de conocimiento 
establecido en la ley, que el delito 
ocurrió y que el imputado es autor 
o partícipe.

ii) La necesidad de la medida 
contra el imputado. Para ello, 
tanto el solicitante al formular 
la petición, como el juez al 
resolverla, deben evaluar los 
siguientes factores:
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a. Factores no procesales, que 
desarrollan los arts. 310 y 311 del 
Código de Procedimiento Penal, que 
disponen la imposición de la medida 
restrictiva de la libertad cuando 
el imputado represente un peligro 
para la seguridad de la comunidad 
(posibilidad de reiteración de la 
conducta o comisión de otras), o 
pueda inferirse razonablemente 
que atentará contra la víctima, sus 
familiares o sus bienes. 

b. Factores procesales, previstos 
en los cánones 309 y 312, que 
disponen la procedencia de la 
restricción de la libertad cuando 
existan “motivos graves y fundados” 
que den cuenta de que el imputado 
podría no comparecer al proceso 
y/o afectar la actividad probatoria.

iii) La elección del tipo de medida 
a imponer. En esta etapa, es carga 
de los involucrados en la diligencia 
indicar cuál de las medidas de 
aseguramiento previstas en el art. 
307 del Código de Procedimiento 
Penal se habrá de imponer (privativa 
o no privativa de la libertad), y luego 
exponer los motivos por los que 
dicha medida es la procedente.

Para ello, deberán tenerse en 
cuenta: (i) las previsiones normativas 
aplicables, esto es, las que 

permiten la imposición de medida 
de detención en establecimiento 
carcelario (como el art. 313); (ii) 
las que prohíben el decreto de una 
medida distinta a la de privación de 
la libertad intramuros (v. gr. el art. 
199 de la Ley 1098 de 2006); y (iii) 
si resulta procedente una medida 
no privativa de la libertad, cuando 
la misma pueda ser suficiente 
para alcanzar el fin perseguido 
(parágrafo 2º del art. 307 y art. 
308).

En este proceso, es necesario 
llevar a cabo el juicio de 
proporcionalidad, orientado a que se 
evalúe si la medida solicitada resulta 
adecuada, necesaria y proporcional 
en sentido estricto, a través de 
un balance de los intereses que 
se confrontan, esto es, el derecho 
fundamental que se afecta con 
la imposición de la medida y el fin 
constitucional que se busca proteger 
al decretarla (Art. 295 y 296 de la 
Ley 906 de 2004). 

Como tercer aspecto, habrán 
de evaluarse los problemas jurídicos 
atinentes a las particularidades 
del caso, como, por ejemplo, la 
posibilidad de imponer una medida 
más o menos grave que la solicitada 
por la Fiscalía o la víctima”.
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